
GONZALO SANCHEZ DE LOZADA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que en fecha 15 de noviembre de 1978 la República de Bolivia suscribió con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) el Contrato de Préstamo BID 548/SF-BO.
 Que el préstamo otorgado fue transferido a la Empresa Nacional de Electricidad S.A. (ENDE) mediante Convenio 
Subsidiario de transferencia de obligaciones y ejecución de proyecto.
 Que en la cláusula 6.05 del dicho Contrato de Préstamo se establece que ENDE, en su calidad de Prestatario, 
depositará en el Banco Central de Bolivia el diferencial de intereses entre lo que ENDE pague a la República de Bolivia 
y lo que ésta deba pagar al BID, en calidad de aporte al Fondo Fiduciario de Aportes Locales (FFAL).
 Que el artículo 169 del decreto supremo 21660, con el propósito de normalizar la situación financiera de ENDE, dispone, 
entre otras cosas, la transferencia al Tesoro General de la Nación de la deuda emergente del Contrato de Préstamo BID 
548/SF-BO, excluyendo el pago del diferencial de intereses al Fondo Fiduciario de Aportes Locales (FFAL) que seguirá 
a cargo de ENDE.
 Que la Dirección de Financiamiento Externo y Monetización, mediante nota DIFEM/3389/94 de 13 de diciembre de 1994, 
solicitó al BID la eliminación del FFAL del préstamo BID 548/SF-BO.
 Que el Representante del BID en Bolivia, mediante nota CBO/CA-0157/95 de 16 de enero de 1995 dirigida al Ministerio 
de Hacienda, comunica que el BID está de acuerdo en eliminar la obligación de pagar el diferencial de intereses al FFAL.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Libérarse a la Empresa Nacional de Electricidad S.A. (ENDE) de la obligación de pago del 
diferencial de intereses del Contrato de Préstamo BID 548/SFI BO al Fondo Fiduciario de Aportes Locales (FFAL), a 
partir de la fecha de la firma del presente decreto supremo.
 Los señores Ministros de Estado en los despachos de Hacienda y Sin Cartera Responsable de Desarrollo Económico 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco años.
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